
 
Santiago, 5 de enero de 2021 

GG-05/2021 

 

 

Señores 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente.  

 

Ref.:  Detalle modificación Contrato General de Fondos de BICE 

Inversiones Administradora General de Fondos S.A.  

 

 

De nuestra consideración,  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Título III de la Norma de Carácter General N°365 

(“NCG N°365”) de la Comisión para el Mercado Financiero (“CMF”), informamos que, con esta fecha, 

se ha realizado el depósito de un nuevo texto refundido del Contrato General de Fondos (“CGF”) de 

BICE Inversiones Administradora General de Fondos S.A., el cual, contiene las siguientes 

modificaciones: 

 

 

PÁGINA SECCIÓN LÍNEA MODIFICACIÓN 

1 Párrafo 1 5 
Se agrega la frase “el “Fondo” o” y la frase “según 

corresponda” 

1 Párrafo 1 6 
Se reemplaza “Superintendencia de Valores y Seguros” 

por “Comisión para el Mercado Financiero”. 

1 Párrafo 1 7 
Se agrega la frase “indistintamente también”, y se 

reemplaza la abreviación “SVS” por “CMF”.  

1 
Título B.2 

Párrafo 1  
2 Se agrega el medio remoto “Correo Electrónico” 

1 
Numeral 

B.2.1 

Párrafo 

completo 

Se crea un nuevo numeral B.2.1. que explica la forma de 

operación a través del modo remoto Correo Electrónico. 

2 
Numeral 

B.2.2. 
1 

Se reemplaza la palabra “RUT” por “identificador de 

usuario”. 

2 
Título B.2 

Párrafo 5 
4  

Se reemplaza “Superintendencia de Valores y Seguros” 

por “Comisión para el Mercado Financiero” 

2 
Título B.2 

Párrafo 5 
2 Se agrega el medio remoto “Correo Electrónico”. 

3 
Título C) 

Párrafo 1 
2 Se elimina la palabra “Colocadores” 

3 
Título C) 

Párrafo 1 
3 Se agrega la frase “o la de sus Agentes”. 

3 
Título C) 

Párrafo 1 
4 

Se reemplaza la referencia al sitio web de la 

Superintendencia de Valores y Seguros (www.svs.cl), por 

el sitio web de la Comisión para el Mercado Financiero 

(www.cmf.cl). 

3 Título C) 3 Se agrega la frase “o a sus Agentes”. 
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Párrafo 2 

3 
Título C)  

Párrafo 3 

Párrafo 

completo 

Se reemplaza el anterior párrafo número 3 por el siguiente: 

“La información relativa al Fondo que, por ley, normativa 

vigente y reglamentación interna del mismo, deba ser 

remitida directamente a los Partícipes, se comunicará 

mediante la publicación de dicha información en la 

página web, ya sea de la Administradora 

(www.biceinversiones.cl) o del Agente, o se enviará por 

correo electrónico al Partícipe, a la dirección de correo 

electrónico informada a la Administradora. En caso de 

que el Partícipe no disponga de correo electrónico, la 

información podrá ser enviada por medio de carta”. 

3 
Título D.1. 

Párrafo 1 
1 Se elimina la palabra “Colocadores”. 

4 

Título D.1. 

Subtítulo i. 

Párrafo 3 

1 Se agrega la frase “o sus Agentes”. 

4 
Título D.1. 
Subtítulo ii. 
Párrafo 3 

1 Se agrega la frase “o sus Agentes”. 

4 
Título D.1. 

Subtítulo iii. 
Párrafo 2 

1 Se agrega la frase “o sus Agentes”. 

5 
Título D.1. 

Subtítulo iv. 

Subtítulo 

completo 

Se elimina todo el subtítulo iv. correspondiente a “Cargo 

en Cuenta de Tarjeta de Crédito”. 

 6 
Título E) 
Punto 1. 

1 Se agrega la frase “o sus Agentes”. 

6 
Título E) 
Punto 1. 

2 - 3 
Se agrega la frase “directamente o a través de sus 

Agentes, según corresponda” y la frase “deben poner”. 

6 
Título E) 
Punto 1 

4 
Se reemplaza la referencia a la Superintendencia de Valores 

y Seguros por “Comisión para el Mercado Financiero”. 

6 
Título E) 
Punto 4 

2 

Se reemplaza la referencia a la página web de la 

Superintendencia de la Comisión para el Mercado 

Financiero (www.svs.cl) por la referencia a la página web 

de la Comisión para el Mercado Financiero (www.cmf.cl).  

6 
Título E) 
Punto 4 

3 Se agrega la frase “o de sus Agentes”. 

6 
Título E) 
Punto 4 

4 
Reemplaza la referencia a la Superintendencia de Valores y 

Seguros por “Comisión para el Mercado Financiero”. 

6 
Título E) 
Punto 5 

1 - 2 

Se reemplaza la referencia a la página web de la 

Superintendencia de la Comisión para el Mercado 

Financiero (ww.svs.cl) por la referencia a la página web de 

la Comisión para el Mercado Financiero (www.cmf.cl). 

 

 

Las modificaciones incorporadas a través del depósito del nuevo texto refundido del CGF entrarán 

en vigencia el día 19 de enero de 2021, según lo dispuesto en el Título III de la NCG N°365 de la 

CMF.  
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Sin otro particular, lo saluda muy atentamente,  

 

 

 

 

 

 Javier Valenzuela Cruz 

Gerente General 

BICE Inversiones Administradora General de Fondos S.A. 


